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CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 15 de octubre de 2018 por el que 
se pone a disposición del público la información relativa al procedimiento de 
solicitud de autorización ambiental unificada del proyecto de explotación 
porcina de producción y cebo, promovido por D. Eduardo Ramos Fernández 
de Soria, en el término municipal de Badajoz. (2019080310)

Apreciado error en el texto del Anuncio de 15 de octubre de 2018 por el que se pone a 
disposición del público la información relativa al procedimiento de solicitud de autoriza-
ción ambiental unificada del proyecto de explotación porcina de producción y cebo, 
promovido por D. Eduardo Ramos Fernández de Soria, en el término municipal de Bada-
joz., publicado en el Diario Oficial de Extremadura, n.º 41, de 28 de febrero de 2019, se 
procede a su sustitución:

Anuncio de 21 de enero de 2019 por el que se someten a información pública la solicitud de 
autorización ambiental unificada y el estudio de impacto ambiental del proyecto de explota-
ción porcina, promovidos por D. Eduardo Ramos Fernández de Soria, en el término municipal 
de Badajoz.

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental, se comunica al público en general que la solici-
tud de autorización ambiental unificada (AAU) y el estudio de impacto ambiental del 
proyecto de explotación porcina, promovidos por D. Eduardo Ramos Fernández de Soria, 
en el término municipal de Badajoz, podrán ser examinados, durante 30 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sede electró-
nica, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avenida de Luis 
Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU y el estudio de impacto ambiental ha sido remitidos por 
esta DGMA al correspondiente Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la 
participación de los ciudadanos en este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en del artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 2.3 del TRLEIA, el 
órgano competente para la resolución de la presente solicitud y formular la Declaración de 
Impacto Ambiental (DIA) es la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura.

Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan la ejecución y puesta en funciona-
miento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 
16/2015 y al artículo 12.1 del TRLEIA, la AAU y la DIA, precederán, en su caso, a las demás 
autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, entre otras, a las autorizaciones 
sustantivas de las industrias y a las licencias urbanísticas.



Lunes, 18 de marzo de 2019
11677

NÚMERO 53

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 16/2015:

• Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 
350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos 
o animales para cerdas reproductoras”.

• Grupo 1.d del anexo IV de la referida ley, relativo a “Instalaciones destinadas a la 
cría de animales en explotaciones ganaderas reguladas por el Real Decreto 
348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la 
Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones 
ganaderas”, por lo tanto debe someterse al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinario.

— Actividad:

El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de producción y cebo en 
régimen intensivo con una capacidad para 600 reproductoras, 30 verracos y 985 cerdos 
de cebo.

— Ubicación:

La explotación se ubicará en la parcela 19 del polígono 59; parcelas 6, 7, 58, 60, 66, 71, 
72, 102, 103, 105, 107, 111, 112 y 116 del término municipal de Badajoz, con una super-
ficie de 247 ha.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Naves de cebo: La explotación contará con 14 naves con capacidad de secuestro sufi-
ciente.

• Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de 
animales enfermos o sospechosos.

• Fosas/balsas: La explotación contará con una capacidad de almacenamiento suficiente 
de purines y aguas de limpieza de la naves, lazareto y estercolero.

• Patios de ejercicio.

• Balsas de retención.

• Vestuarios.

• Almacén.
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• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, inclui-
das las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los 
órganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Adminis-
tración Autonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito 
el correspondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de 
Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las 
representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a 
su normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera 
de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de 
Protección Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 21 de enero de 2019. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ 
BARCO.

• • •
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